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	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis 



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinte de septiembre de dos mil veintitrés.         
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04215/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tultepec, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha treinta de mayo de dos mil veintitrés, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 01268/TULTEPEC/IP2023, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente: 
“Solicito que la LIC SANDRA FRAGOSO SÁNCHEZ, Síndico Municipal; MARIO AGUILAR PÉREZ, Primer Regidor; C. MARÍA DOLORES COLUNGA VILLA, Segundo Regidor; LIC. ARMANDO CERVANTES PUNZO, Tercer Regidor; C. JIMENA RANGEL CEDILLO, Cuarto Regidor; C. MARÍA FERNADA LÓPEZ SÁNCHEZ, Quinto Regidor; C. JOSEFINA PÉREZ GALINDO, Sexto Regidor; LIC ROMAN ALONSO VICENTEÑO CASAS, Séptimo Regidor; MARÍA GUADALUPE HERNÁNDEZ REYNA, Octavo Regidor; C. JONATHAN CHRISTIAN SOLORZANO MENDEZ, Noveno Regidor, LIC. MARCO ANTONIO URBAN OLIVARES, Secretario del Ayuntamiento, y PROFESOR RAMÓN SERGIO LUNA CORTES, Presidente Municipal, todos del H. Ayuntamiento de Tultepec, respondan: 1.- Si es válido que la ciudadana y servidora pública SANDRA FRAGOSO SÁNCHEZ, en su carácter de Síndico Municipal, dentro de las funciones que le establece la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, realice también las funciones de COORDINADORA MUNICIPAL DE LA ESTRUCTURA ELECTORAL DEL PARTIDO DE MORENA, al servicio de la campaña de la candidata a Gobernadora de dicho partido DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ,; ya que es bien sabido por todos los trabajadores del Ayuntamiento de Tultepec, así como de los ciudadanos de este Municipio, que realiza dichas funciones y desde hace dos meses solamente utiliza las oficinas de la Sindicatura Municipal para coordinar a todos aquellos que serán Representantes de Partido, Representantes de Casilla y Representantes Generales del Partido MORENA; a los cuales, la Síndico Municipal les da capacitación en una casa conocida como "CASA LOS PINOS" y en las diferentes comunidades que integran este Municipio de Tultepec, y que además de todo eso, ella les ofreció un pago superior a los $1,000.00 (MIL PESOS 00/100 M.N.) a todos los Representantes antes señalados, así como a sus suplentes. Y la misma Síndico Municipal, ha manifestado de viva voz, que ella ya tiene toda la estructura completa para cubrir todas y cada una de las casillas electorales para el día de la jornada electoral, así como el pago que entregará a cada una de las personas que ella misma entregó y capacitó. 2.- Si sabe en la Responsabilidad Penal y Administrativa en la que pueden incurrir con la omisión de actuar a sabiendas de los actos que está cometiendo la Sindico Municipal de Tultepec, pues al ser omisos o estar encubriendo a la misma, también tienen responsabilidad Penal, ya sea por acción u omisión; 3.- Si van a realizar alguna acción (denuncia en contra de la Síndico Municipal de Tultepec), para que se aclare esta situación en la que ha incurrido, o va a seguir haciendo caso omiso. 4.- En este orden de ideas, que informe la Síndico Municipal el Plan de Trabajo Anual que tiene en su área y que nos indique el cumplimiento y avance del mismo ya que como la propia Síndico ha dicho, "MI CHAMBA ES SOLO POLITICA ELECTORAL", por lo que se puede suponer que existe una omisión en su actuar administrativo y que puede generar un perjuicio al propio Ayuntamiento. Así mismo, solicito que el responsable de la Unidad de Información del Ayuntamiento de Tultepec, LUIS FERNANDO HURTADO ADUNA, proporcione Copia de todos los Oficios que envíe a la LIC SANDRA FRAGOSO SÁNCHEZ, Síndico Municipal; MARIO AGUILAR PÉREZ, Primer Regidor; C. MARÍA DOLORES COLUNGA VILLA, Segundo Regidor; LIC. ARMANDO CERVANTES PUNZO, Tercer Regidor; C. JIMENA RANGEL CEDILLO, Cuarto Regidor; C. MARÍA FERNADA LÓPEZ SÁNCHEZ, Quinto Regidor; C. JOSEFINA PÉREZ GALINDO, Sexto Regidor; LIC ROMAN ALONSO VICENTEÑO CASAS, Séptimo Regidor; MARÍA GUADALUPE HERNÁNDEZ REYNA, Octavo Regidor; C. JONATHAN CHRISTIAN SOLORZANO MENDEZ, Noveno Regidor, LIC. MARCO ANTONIO URBAN OLIVARES, Secretario del Ayuntamiento, y PROFESOR RAMÓN SERGIO LUNA CORTES, Presidente Municipal, todos del H. Ayuntamiento de Tultepec, con motivo de que den respuesta a la presente solicitud de información” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 

SEGUNDO. De la prórroga del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veinte de junio de dos mil veintitrés, El Sujeto Obligado solicitó prórroga de siete días para recabar la información solicitada y dar cumplimiento a lo requerido por El Recurrente, advirtiendo que dicha prórroga no cumple con lo establecido en el artículo 49, fracción II, así como en el artículo 163 segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el dieciocho de julio de dos mil veintitrés, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información 01268/TULTEPEC/IP/2023, resultando de nuestro interés lo siguiente:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En el ejercicio de mis funciones y atribuciones que me confieren, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 53 inciso IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; Aunado a esto, se realizo el análisis pertinente con el requerimiento de información por lo que se determino en girar la solicitud correspondiente a Sindicatura para que nos proporcione su Plan de Trabajo. Con referente a girar los oficios a los miembros de cabildo sobre las acusaciones hacia el servidor público, esta Unidad de Transparencia no tienes las facultades sobre su denuncia por lo que se le invitar a realizar este proceso con la Contraloría Municipal ubicada en Av. 2 de Marzo 616, San Juan, El Quemado, 54963 Tultepec, Méx. Sobre la información de la solicitud ingresada bajo el número de folio 01268/TULTEPEC/IP/2023,ANEXO ARCHIVO ELECTRONICO CON LA RESPUESTA SOLICITADA; Cabe señalar que, cualquier aclaración o interpretación en relación con lo vertido en la presente, será atendido a la brevedad para su correcta aplicación. Sin otro particular, le extiendo un cordial saludo. ATTE: Luis Fernando Hurtado Aduna. Titular de la Unidad de Transparencia” (Sic)
De forma complementaria, El Sujeto Obligado adjuntó el documento electrónico “01268-TULTEPEC-2023.zip”, cuyo contenido se tiene por reproducido como si a la letra se insertase en virtud de que será materia de análisis en el considerando respectivo. 

CUARTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha treinta y uno de julio de dos mil veintitrés, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente 04215/INFOEM/IP/RR/2023, en el cual arguye las siguientes manifestaciones: 

Acto Impugnado:
“LA NULA RESPUESTA A MI SOLICITUD” (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“EL SUJETO OBLIGADO NO ME DIO LA CONTESTACION REQUERIDA” (Sic)

QUINTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha treinta y uno de julio del presente, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, se advierte que El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado.  
Por lo cual se decretó el cierre de instrucción con fecha once de agosto de dos mil veintitrés, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así, en fecha catorce de septiembre del año en curso, en el expediente electrónico del recurso de revisión se amplió plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d)   La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
  “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.  
Aunado a los anterior tenemos algunas cuestiones de previo y especial pronunciamiento, antes de entrar al estudio del fondo del asunto y es necesario referir, que si bien el recurso de mérito es procedente al haber sido admitido como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes, no menos cierto es que en el acuerdo de admisión no se hace mención al nombre del Recurrente, por lo que en este punto se tiene por satisfecho, ya que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios último párrafo, prevé que no es requisito indispensable contener el nombre cuando se hace la impugnación de manera electrónica, ello porque no se advierte nombre en específico sino XXXXXXX XXXXXXXXXX, del cual no se colige que corresponda al nombre de una persona.

Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
(…)” [Sic]

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que indicó en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, el nombre de C. XXXXXXXXXXXXXXXXX; por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Por lo que el derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Una vez sentado lo anterior, de una interpretación literal a la solicitud de información 01268/TULTEPEC/IP/2023 se desprende que fueron formulados cinco requerimientos en los siguientes términos: 
Solicito que la LIC SANDRA FRAGOSO SÁNCHEZ, Síndico Municipal; MARIO AGUILAR PÉREZ, Primer Regidor; C. MARÍA DOLORES COLUNGA VILLA, Segundo Regidor; LIC. ARMANDO CERVANTES PUNZO, Tercer Regidor; C. JIMENA RANGEL CEDILLO, Cuarto Regidor; C. MARÍA FERNADA LÓPEZ SÁNCHEZ, Quinto Regidor; C. JOSEFINA PÉREZ GALINDO, Sexto Regidor; LIC ROMAN ALONSO VICENTEÑO CASAS, Séptimo Regidor; MARÍA GUADALUPE HERNÁNDEZ REYNA, Octavo Regidor; C. JONATHAN CHRISTIAN SOLORZANO MENDEZ, Noveno Regidor, LIC. MARCO ANTONIO URBAN OLIVARES, Secretario del Ayuntamiento, y PROFESOR RAMÓN SERGIO LUNA CORTES, Presidente Municipal, todos del H. Ayuntamiento de Tultepec, respondan: 
1.- Si es válido que la ciudadana y servidora pública SANDRA FRAGOSO SÁNCHEZ, en su carácter de Síndico Municipal, dentro de las funciones que le establece la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, realice también las funciones de COORDINADORA MUNICIPAL DE LA ESTRUCTURA ELECTORAL DEL PARTIDO DE MORENA, al servicio de la campaña de la candidata a Gobernadora de dicho partido DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ,; ya que es bien sabido por todos los trabajadores del Ayuntamiento de Tultepec, así como de los ciudadanos de este Municipio, que realiza dichas funciones y desde hace dos meses solamente utiliza las oficinas de la Sindicatura Municipal para coordinar a todos aquellos que serán Representantes de Partido, Representantes de Casilla y Representantes Generales del Partido MORENA; a los cuales, la Síndico Municipal les da capacitación en una casa conocida como "CASA LOS PINOS" y en las diferentes comunidades que integran este Municipio de Tultepec, y que además de todo eso, ella les ofreció un pago superior a los $1,000.00 (MIL PESOS 00/100 M.N.) a todos los Representantes antes señalados, así como a sus suplentes. Y la misma Síndico Municipal, ha manifestado de viva voz, que ella ya tiene toda la estructura completa para cubrir todas y cada una de las casillas electorales para el día de la jornada electoral, así como el pago que entregará a cada una de las personas que ella misma entregó y capacitó. 
2.- Si sabe en la Responsabilidad Penal y Administrativa en la que pueden incurrir con la omisión de actuar a sabiendas de los actos que está cometiendo la Sindico Municipal de Tultepec, pues al ser omisos o estar encubriendo a la misma, también tienen responsabilidad Penal, ya sea por acción u omisión; 
3.- Si van a realizar alguna acción (denuncia en contra de la Síndico Municipal de Tultepec), para que se aclare esta situación en la que ha incurrido, o va a seguir haciendo caso omiso. 
4.- En este orden de ideas, que informe la Síndico Municipal el Plan de Trabajo Anual que tiene en su área y que nos indique el cumplimiento y avance del mismo ya que como la propia Síndico ha dicho, "MI CHAMBA ES SOLO POLITICA ELECTORAL", por lo que se puede suponer que existe una omisión en su actuar administrativo y que puede generar un perjuicio al propio Ayuntamiento. 
5.- Así mismo, solicito que el responsable de la Unidad de Información del Ayuntamiento de Tultepec, LUIS FERNANDO HURTADO ADUNA, proporcione Copia de todos los Oficios que envíe a la LIC SANDRA FRAGOSO SÁNCHEZ, Síndico Municipal; MARIO AGUILAR PÉREZ, Primer Regidor; C. MARÍA DOLORES COLUNGA VILLA, Segundo Regidor; LIC. ARMANDO CERVANTES PUNZO, Tercer Regidor; C. JIMENA RANGEL CEDILLO, Cuarto Regidor; C. MARÍA FERNADA LÓPEZ SÁNCHEZ, Quinto Regidor; C. JOSEFINA PÉREZ GALINDO, Sexto Regidor; LIC ROMAN ALONSO VICENTEÑO CASAS, Séptimo Regidor; MARÍA GUADALUPE HERNÁNDEZ REYNA, Octavo Regidor; C. JONATHAN CHRISTIAN SOLORZANO MENDEZ, Noveno Regidor, LIC. MARCO ANTONIO URBAN OLIVARES, Secretario del Ayuntamiento, y PROFESOR RAMÓN SERGIO LUNA CORTES, Presidente Municipal, todos del H. Ayuntamiento de Tultepec, con motivo de que den respuesta a la presente solicitud de información

[bookmark: _Hlk120733044]En este sentido, con relación a los requerimientos identificados con los numerales 1 -uno-, 2 -dos- y 3 -tres- se estiman como derecho de petición, al respecto el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.[footnoteRef:1]  “[Sic] [1:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 

Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.[footnoteRef:2]” [Sic] [2:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:3]“[Sic]  [3:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72] 


Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:4]” [Sic] [4:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270] 


Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. 
De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” [Sic]
Es decir, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática”. [Sic]

Por lo anterior, al no constituirse dicho cuestionamiento como materia del derecho de acceso a la información, se considera que El Sujeto Obligado no se encuentra constreñido a emitir una respuesta al mismo.
Luego entonces, el primer, segundo y tercer requerimientos se tienen por atendidos al tratarse de cuestionamientos cuya tendencia encauza al Sujeto Obligado, a través del presidente municipal, síndico, regidores y secretario del ayuntamiento, a pronunciarse respecto de un tópico determinado, es decir, no encuadran como derecho de acceso a la información. 
Ahora bien, con relación al punto 4 -cuatro-, de una interpretación gramatical es posible advertir que el requerimiento en cita encuadra como derecho de acceso a la información al haber requerido plan de trabajo del síndico municipal y avance al mismo a la fecha en que se ejerció el derecho de acceso a la información, es decir, al treinta de mayo de dos mil veintitrés. Es decir, dicho punto si tiene expresión documental, luego entonces, en párrafos subsecuentes será analizado. 
Por último, con relación al requerimiento 5 -cinco-, resulta óbice destacar que el particular requirió lo siguiente: “5.- Así mismo, solicito que el responsable de la Unidad de Información del Ayuntamiento de Tultepec, LUIS FERNANDO HURTADO ADUNA, proporcione Copia de todos los Oficios que envíe a la LIC SANDRA FRAGOSO SÁNCHEZ, Síndico Municipal; MARIO AGUILAR PÉREZ, Primer Regidor; C. MARÍA DOLORES COLUNGA VILLA, Segundo Regidor; LIC. ARMANDO CERVANTES PUNZO, Tercer Regidor; C. JIMENA RANGEL CEDILLO, Cuarto Regidor; C. MARÍA FERNADA LÓPEZ SÁNCHEZ, Quinto Regidor; C. JOSEFINA PÉREZ GALINDO, Sexto Regidor; LIC ROMAN ALONSO VICENTEÑO CASAS, Séptimo Regidor; MARÍA GUADALUPE HERNÁNDEZ REYNA, Octavo Regidor; C. JONATHAN CHRISTIAN SOLORZANO MENDEZ, Noveno Regidor, LIC. MARCO ANTONIO URBAN OLIVARES, Secretario del Ayuntamiento, y PROFESOR RAMÓN SERGIO LUNA CORTES, Presidente Municipal, todos del H. Ayuntamiento de Tultepec, con motivo de que den respuesta a la presente solicitud de información”.
Con el propósito de desentrañar el requerimiento en cita, resulta oportuno mencionar que desde una óptica general la unidad de transparencia es la establecida por los Sujetos Obligados para ingresar, actualizar y mantener vigente las obligaciones de información pública en sus respectivos portales de transparencia y tramitar las solicitudes de acceso a la información pública. 
En tal sentido y desde una óptica particular múltiples son las atribuciones reservadas a dicha unidad administrativa, cobran particular relevancia las previstas en los numerales 53 fracción IV y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
(…)
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
(…)
Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.” (Sic)

En efecto, resulta potestad de los titulares de las unidades de transparencia turnar las solicitudes de información formuladas por la ciudadanía a todas las áreas estimadas competentes en atención a las atribuciones que tienen reservadas, de esta manera, se concluye en que dicha potestad no se ejerce a petición de parte. En otras palabras, el requerimiento identificado con el numeral 5 -cinco- encuadra como derecho de petición. 
En sentido contrario, resulta propicio destacar que el derecho de acceso a la información estriba respecto de aquellos soportes documentales generados, poseídos o administrados por El Sujeto Obligado, que se encuentren disponibles al momento de ejercer dicha prerrogativa, es decir no solo excluye las manifestaciones subjetivas o el derecho de petición, sino que incluso exceptúa los siguientes actos: 
· Actos futuros inminentes: Son aquellos cuyo mandamiento ya se ha dictado y su ejecución puede realizarse de un momento a otro. 
· Actos futuros probables: Son aquellos que pueden o no suceder, es decir, son de remota realización. 

Bajo este contexto, el requerimiento 5 -cinco- se tiene por colmado. En otras palabras, el estudio de fondo única y exclusivamente se centrará en el requerimiento identificado con el numeral 4 -cuatro- (plan de trabajo de síndico y avance) al ser el único punto de la solicitud de información 01268/TULTEPEC/IP/2023 que encuadra como derecho de acceso a la información. 
En este tenor, en alusión a los requerimientos formulados por el particular, resulta oportuno traer a colación los artículos 118 y 119 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los numerales 15 y 16 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, porciones normativas que disponen a la literalidad:
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
“Artículo 118.- Los miembros de un ayuntamiento serán designados en una sola elección. Se distinguirán las regidoras y los regidores por el orden numérico y los síndicos cuando sean dos, en la misma forma. 
Las regidoras y los regidores de mayoría relativa y de representación proporcional tendrán los mismos derechos y obligaciones, conforme a la ley de la materia. Las síndicas electas y los síndicos electos por ambas fórmulas tendrán las atribuciones que les señale la ley. 
Por cada miembro del ayuntamiento que se elija como propietario se elegirá un suplente. 
Artículo 119.- Para ser miembro propietario o suplente de un ayuntamiento se requiere: 
I. Ser mexicana o mexicano, ciudadana o ciudadano del Estado, en pleno ejercicio de sus derechos; 
II. Ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no menor a un año o vecino del mismo, con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años, anteriores al día de la elección; y 
III. Ser de reconocida probidad y buena fama pública. 
IV. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género; 
V. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y 
VI. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género.” [Sic] 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO
 “Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 
Los integrantes de los ayuntamientos de elección popular deberán cumplir con los requisitos previstos por la ley, y no estar impedidos para el desempeño de sus cargos, de acuerdo con los artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y se elegirán conforme a los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, con dominante mayoritario.
Artículo 16.- Los Ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 1 de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y lo concluirán el 31 de diciembre del año de las elecciones para su renovación; y se integrarán por: 
I. Un presidente, un síndico y cuatro regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y tres regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de menos 150 mil habitantes.
II. Un presidente, un síndico y cinco regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y cuatro regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 150 mil habitantes y menos de 500 mil habitantes 
III. Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa; un síndico y cinco regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 500 mil habitantes 
IV. Derogada.” [Sic] 

De la normatividad previamente plasmada se desprende que el número de síndicos y regidores adscritos a los Ayuntamientos obedece a los principios electorales de mayoría relativa y representación proporcional, así como a la densidad demográfica municipal.
En este orden de ideas, el bando municipal del Sujeto Obligado correspondiente al ejercicio dos mil veintitrés, mediante su numeral 21 dispone que la Administración Pública Municipal se encuentra integrada por:
· Un presidente Municipal
· Un Sindico
· Nueve regidores electos por los principios de mayoría relativa y representación proporcional. 

Una vez sentado lo anterior, efecto de identificar las unidades administrativas competentes se traen a colación los artículos 24, fracción XII, y 92, fracción II de la Ley de Transparencia local, porciones normativas cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
(…)
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
 (…)” [Sic] 

Resulta oportuno traer a colación las siguientes imágenes ilustrativas, correspondientes al organigrama del Sujeto Obligado:
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De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Unidades Administrativas para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro más amplio interés la Sindicatura Municipal. 
En virtud de lo anterior, para delimitar las fronteras competenciales de la sindicatura municipal, resulta oportuno traer a colación los artículos 52 y 53 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente:
“Artículo 52.- Los síndicos municipales tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses del municipio, en especial los de carácter patrimonial y la función de contraloría interna, la que, en su caso, ejercerán conjuntamente con el órgano de control y evaluación que al efecto establezcan los ayuntamientos.
Artículo 53.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones:
 I. Procurar, defender y promover los derechos e intereses municipales; representar jurídicamente a los integrantes de los ayuntamientos, facultándolos para otorgar y revocar poderes generales y especiales a terceros o mediante oficio para la debida representación jurídica correspondiente, pudiendo convenir en los mismos. La representación legal de los miembros de los ayuntamientos, sólo se dará en asuntos oficiales; 
I Bis. Supervisar a los representantes legales asignados por el Ayuntamiento, en la correcta atención y defensa de los litigios laborales;
 I Ter. Informar al presidente, en caso de cualquier irregularidad en la atención y/o defensa de los litigios laborales seguidos ante las autoridades laborales competentes. Derogado
 II. Revisar y firmar los cortes de caja de la tesorería municipal;
 III. Cuidar que la aplicación de los gastos se haga llenando todos los requisitos legales y conforme al presupuesto respectivo; 
IV. Vigilar que las multas que impongan las autoridades municipales ingresen a la tesorería, previo comprobante respectivo; 
V. Asistir a las visitas de inspección que realice el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México a la tesorería e informar de los resultados al ayuntamiento; 
VI. Hacer que oportunamente se remitan al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México las cuentas de la tesorería municipal y remitir copia del resumen financiero a los miembros del ayuntamiento; 
VII. Intervenir en la formulación del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, haciendo que se inscriban en el libro especial, con expresión de sus valores y de todas las características de identificación, así como el uso y destino de los mismos; 
VIII. Regularizar la propiedad de los bienes inmuebles municipales, para ello tendrán un plazo de ciento veinte días hábiles, contados a partir de la adquisición;
 IX. Inscribir los bienes inmuebles municipales en el Registro Público de la Propiedad, para iniciar los trámites correspondientes tendrán un plazo de ciento veinte días hábiles contados a partir de aquel en que concluyo el proceso de regularización; 
X. Vigilar que los Oficiales Calificadores, observen las disposiciones legales en cuanto a las garantías que asisten a los detenidos; 
XI. Participar en los remates públicos en los que tenga interés el municipio, para que se finquen al mejor postor y se guarden los términos y disposiciones prevenidos en las leyes respectivas; 
XII. Verificar que los remates públicos se realicen en los términos de las leyes respectivas; 
XIII. Verificar que los funcionarios y empleados del municipio cumplan con hacer la manifestación de bienes que prevé la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 
XIV. Admitir, tramitar y resolver los recursos administrativos que sean de su competencia; 
XV. Revisar las relaciones de rezagos para que sean liquidados; 
XVI. Revisar el informe mensual que le remita el Tesorero, y en su caso formular las observaciones correspondientes. 
XVII. Firmar las Actas de Cabildo, y 
XVIII. Las demás que les señalen las disposiciones aplicables. 
En el caso de que sean dos los síndicos que se elijan, uno estará encargado de los ingresos de la hacienda municipal y el otro de los egresos. El primero tendrá las facultades y obligaciones consignadas en las fracciones I, IV, V, y XVI y el segundo, las contenidas en las fracciones II, III, VI, VII, VIII, IX, X y XII entendiéndose que se ejercerán indistintamente las demás. 
Derogado. 
Los síndicos y los presidentes municipales que asuman la representación jurídica del Ayuntamiento, no pueden desistirse, transigir, comprometerse en árbitros, ni hacer cesión de bienes muebles o inmuebles municipales, sin la autorización expresa del Ayuntamiento.” (Sic)


Como resultado de una interpretación literal, gramatical y sistemática a la normatividad de los síndicos municipales, no se concluye que tengan la obligación de generar planes de trabajo anuales, no obstante, dicha aseveración no constituye una excepción al principio de máxima publicidad y búsqueda exhaustiva y razonable. 

Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente tercero, El Sujeto Obligado en fecha dieciocho de julio de dos mil veintitrés, rindió su respuesta en los siguientes términos: 
a) “01268-TULTEPEC-2023.zip”: Compila lo siguiente: 
· “ACUSE SINDICATURA 01268”: Oficio número UT/0839/JUNIO/2023 signado por el titular de la unidad de transparencia y dirigido a la síndico municipal, de fecha diecinueve de junio de dos mil veintitrés, en lo medular le solicita proporcionar elementos para brindar respuesta a la solicitud de información 01268/TULTEPEC/IP/2023. 
· “RESPUESTA 01268-2023”: A su vez recopila lo siguiente: 
· Oficio número SMT/099/2023 signado por la Síndico Municipal y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha doce de julio de dos mil veintitrés, refiere adjuntar informe de actividades realizadas. 
· Plan de trabajo de Sindicatura Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Tultepec, refleja objetivo, misión, visión, marco jurídico, atribuciones del síndico municipal, programa anual de actividades por proyecto, así como informe de actividades. Resultan de nuestro interés las siguientes imágenes ilustrativas:
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Adicionalmente, resulta óbice señalar que el derecho de acceso a la información excluye la obligación de generar, documentos, procesar información o incluso generar soportes documentales encauzados a atender la pretensión de los particulares. Robustece lo anterior, el criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales cuyo rubro y texto dispone a la literalidad los siguiente: 
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones:
RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora” [Sic]

Por lo consiguiente, con relación al contenido del plan de trabajo, avance de metas e informe de actividades, se destaca que este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.  Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 
“EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. 
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. 
Expedientes: 
· 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 
· 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 
· 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 
· 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 
· 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde” [Sic]

Con base en lo anteriormente expuesto, se arriba a la premisa de que este Instituto no se encuentra facultado para dudar de la veracidad respecto de la información proporcionada por los Sujetos Obligados.

Inconforme con la respuesta rendida por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha veintiuno de julio, registrado en el sistema SAIMEX en fecha treinta y uno de julio, admitiendose el treinta y uno de julio, todos de dos mil veintitrés. Señalando como acto impugnado y como razones o motivos de inconformidad:
“EL SUJETO OBLIGADO NO ME DIO LA CONTESTACION REQUERIDA” (Sic)

Bajo estas líneas argumentativas, de una interpretación literal y gramatical a los motivos de inconformidad aducidos por el particular se advierte que consiente el requerimiento identificado con el numeral 4 -cuatro-, al inconformarse respecto de la falta de respuesta con relación a las preguntas, cuestionamientos o interrogantes formuladas. 
Luego entonces, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento de El Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial, que a la letra dice: 
“Época: Novena
Registro: 176608
Tipo de tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Diciembre de 2005, Tomo XXII
Materia (s): Común
Tesis: VI. 3o.C. J/60
Página: 2365
 ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. 
Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo en revisión 2/90. Germán Miguel Núñez Rivera. 13 de noviembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretaria: Luz del Carmen Herrera Calderón.
Amparo en revisión 393/90. Amparo Naylor Hernández y otros. 6 de diciembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretaria: María Dolores Olarte Ruvalcaba.
Amparo directo 352/2000. Omar González Morales. 1o. de septiembre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Teresa Munguía Sánchez. Secretaria: Julieta Esther Fernández Gaona.
Amparo directo 366/2005. Virginia Quixihuitl Burgos y otra. 14 de octubre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Norma Fiallega Sánchez. Secretario: Horacio Óscar Rosete Mentado.
Amparo en revisión 353/2005. Francisco Torres Coronel y otro. 4 de noviembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Filiberto Méndez Gutiérrez. Secretaria: Carla Isselín Talavera.” [Sic]

De forma complementaria, robustece lo anterior el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto señalan a la literalidad lo siguiente: 
“ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. IMPROCEDENCIA DE SU ANÁLISIS. 
Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto. 
Resoluciones:
RRA 4548/18. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 12 de septiembre de 2018. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2018/&a=RRA%204548.pdf
RRA 5097/18. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de septiembre de 2018. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2018/&a=RRA%205097.pdf
RRA 14270/19. Registro Agrario Nacional. 22 de enero de 2020. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2019/&a=RRA%2014270.pdf”  [Sic] 

Así las cosas, resulta inconcuso que los motivos de inconformidad aducidos por el particular actualizan la hipótesis normativa prevista en el artículo 179 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Mexico y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 
 “Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)” [Sic]

Por otra parte, como fue referido en el antecedente sexto, El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado. Hasta aquí lo expuesto se desprenden las siguientes consideraciones: 
· El derecho de acceso a la información versa esencialmente en acceder a información registrada en cualquier soporte documental que en ejercicio de las atribuciones conferidas sea generada, poseída o administrada por los Sujetos Obligados. 
· A través de la solicitud de información 01268/TULTEPEC/IP/2023 fueron formulados 5 -cinco- requerimientos, precisando que cuatro de ellos encuadran como derecho de petición y hechos futuros, teniéndose por colmados al no ser susceptibles de atenderse mediante la presente vía. En contraste, el requerimiento 4 -cuatro- si tiene expresión documental al aludir al plan de trabajo y avance del síndico municipal. 
· Que de una interpretación sistemática a los artículos 52 y 53 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se enlistan las atribuciones de los síndicos municipales, omitiendo contemplar la relativa al plan de trabajo anual y su avance, sin embargo, dicha falta de competencia no constituye una excepción para los principios de máxima publicidad y búsqueda exhaustiva y razonable de la información. 
· Mediante respuesta a la solicitud de información, El Sujeto Obligado turnó la solicitud de información al servidor público habilitado, en estricta observancia al numeral 162 de la Ley de Transparencia local. Destacando que el síndico municipal remitió su plan de trabajo, el cual refleja programa anual de metas de actividades por proyecto, informe de actividades, entre otros apartados. 
· Que, en términos de la corriente legal aplicable, el Órgano Garante no tiene atribuciones para dudar de la veracidad de la información requerida. Asimismo, El Sujeto Obligado no tiene obligación de generar documentos ad hoc, sino que para garantizar el derecho de acceso a la información basta con hacer entrega de la información generada, poseída o administrada que obre en sus archivos, observando las restricciones que pudieran resultar aplicables. 
· Que los motivos de inconformidad expuestos por El Recurrente denotan que El Sujeto Obligado no atendió los requerimientos calificados como derecho de petición, insistiendo en que el derecho de acceso a la información no es la vía idónea para atender dichos cuestionamientos o interrogantes. 

En virtud de lo anterior, este Órgano Garante arriba a la conclusión de que la respuesta primigenia del Sujeto Obligado se encuentra dotada de los principios de congruencia y exhaustividad, los cuales a toda luz garantizan el derecho de acceso a la información pública. Robustece lo anterior el criterio 02/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que dispone a la literalidad lo siguiente: 
“CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD. SUS ALCANCES PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
· RRA 0003/16 Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 29 de junio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
· RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
· RRA 1419/16 Secretaría de Educación Pública. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.” (Sic)


Con base en lo anteriormente expuesto, se arriba a la conclusión de que la respuesta del Sujeto Obligado colmó el derecho de acceso a la información ejercido por el particular. 

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fuera materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información número 01268/TULTEPEC/IP/2023 que ha sido materia del presente fallo. 

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 01268/TULTEPEC/IP/2023, por resultar infundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).  

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
CCR/JCMA
[bookmark: _GoBack]
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INFORME DE ACTIVIDADES

« REPRESENTAR AL MUNICIPIO EN TODOS LOS CONTRATOS QUE CELEBRE Y EN TODO ACTO QUE EL
AYUNTAMIENTO ORDENE SU INTERVENCION.

+ REVISAR INFORMES MENSUALES DE AGUA POTABLE.
« CONTROL DEL PATRIMONIO Y NORMATIVIDAD

« PARTICIPACION EN LAS SIGUIENTES COMISIONES EDILICIAS
DE HACIENDA: Presidenta de la comision
DE POBLACION Y LIMITES TERRITORIALES: Presidenta de la comision
DE GOBERNACION, SEGURIDAD PUBLICA, TRANSITO Y PROTECCCION CIVIL: Secretaria de la comision
DE PARTICIPACION CIUDADANA: Secretaria de la comision
DE ASUNTOS METROPOLITANOS: Primer vocal de la comision
DE CONTRALORIA, QUEJAS Y DENUNCIAS: Primer vocal de la comision

« PROCEDIMIENTO DE ARBITRAJE CONDOMINAL

La Sindico municipal auxiliandose del personal de la Mesa Arbitral ya conformada por un Secretario Técnico, Notificador y
Mecandgrafa, resuelve las controversias ingresadas al area de Sindicatura, llevandose a acabo emplazamiento, audiencias
internas, dictando laudo.

4 Procedimientos de Arbitraje Condominal, ingresados.
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PROGRAMA ANUAL DE METAS DE ACTIVIDADES POR PROYECTO

METAS

DE

ACTIVIDAD

DESCRIPCION DE LAS METAS

UNIDAD DE
MEDIDA

2022

PROGRAMADO

2022
ALCANZADO

2023
PROGRAMADO

REVISAR QUE SE REMITA OPORTUNAMENTE LA
CUENTA PUBLICA Y LOS INFORMES
MENSUALES AL ORGANO SUPERIOR DE
FISCALIZACION DEL ESTADO DE MEXICO
(OSFEM)

INFORMES

12.0

12.0

12.0

REVISAR INFORMES MENSUALES ENVIADOS AL
OSFEM

INFORMES

12.0

12.0

12.0

PARTICIPAR EN LAS SESIONES ORDINARIAS,
EXTRAORDINARIAS Y SOLEMNES

SESIONES

53.0

53.0

52.0

ASISTIR A LAS VISITAS DE INSPECCION QUE
REALIZA EL OSFEM A LAS DEPENDENCIAS QUE
INTEGRAN LA ADMINISTRACION PUBLICA
MUNICIPAL E INFORMAR LOS RESULTADOS

INFORMES

2.00

2.00

1.0

PARTICIPAR EN LOS LEVANTAMIENTOS FISICOS
DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES

INFROME

2.00

2.00

20

PARTICIPAR EN LOS JUICIOS QUE TENGA
INJERENCIA LA SINDICATURA MUNICIPAL.

Juicios

6.00

60

50
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En el area se llevan a cabo distintos programas de servicio social nivel licenciatura en varias instituciones como son
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MEXICO, POLITECNICO, UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA,
UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MEXICO, UNIVERSIDAD MEXIQUENSE DEL BICENTENARIO, entre
otros. Siendo mi responsabilidad evaluar, validar reportes mensuales, bimestrales, y globales de los prestadores
candidatos.

El objetivo del programa es que los alumnos adquieran formacién integral y permite consolidar la formacion académica,
desarrollar valores, favorecer la inserci6n al mercado de trabajo y la aplicacion del conocimiento

PRESTADORES CANDIDATOS DE 1 DE ENERO A 31 DE DICIEMBRE DE 2022

TOTAL: 62 alumnos
CONCLUIDOS: 45
NO TERMINARON SU PROCESO: 3

PRESTADORES CANDIDATOS DE 1 DE ENERO A 16 DE JUNIO DE 2023
TOTAL: 54 alumnos
CONCLUIDOS: 13
NO TERMINARON SU PROCESO: 0
« VINCULACION CON ESCUELAS DE ARCO TECHOS.
o VINCULACION CON ESCUELAS PARA CREACION DE MURALES.

« LOGISTICA PARA ENTREGA DE CARPETAS A ESCUELAS DE NIVEL BASICO, MEDIO SUPERIOR Y
SUPERIOR DE TODO EL MUNICIPIO DE TULTEPEC.
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PAC/ 003/2021 — Terminado.
PAC/001/2022 — Terminado.
PAC/002/2022 — Terminado.
PAC/003/2023 — Terminado.

« RECURSO ADMINISTRATIVO DE INCONFORMIDAD

4 Recursos de Inconformidad, ingresados.

o ATENCION CIUDADANA

2022 (Enero - Diciembre)
Total: 194 personas.

2023 (Enero — Junio)
Total: 79 personas

REC-/INC/001/2022 — Terminado.
REC-/INC/002/2022 — Terminado.
REC-/INC/003/2022 — Terminado.
REC-/INC/004/2022 — Terminado.

« COMISIONES ASIGNADAS POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL

PROGRAMAS DE SERVICIO SOCIAL
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